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de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 16 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Adolfo Blanco 
Sarto.–23.937. 

 INVERSIONES FINANCIERAS BURMA 
SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Madrid, en el domicilio social, calle Príncipe de Vergara, 
12-1.º, el día 6 de junio de 2005, a las 13:30 horas en 
primera convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y 
hora del día siguiente, 7 de junio de 2005, en segunda 
convocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Revocación, prórroga, cese y, en su caso, 
designación de auditores de cuentas de la compañía.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Solicitud de exclusión de la negociación de 
las acciones representativas del capital social de la Socie-
dad en la Bolsa de Valores de Valencia.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que, en su caso, acuerde la adhesión 
al sistema de negociación alternativo que se cree a tal 
efecto y que se considere conveniente para los intereses 
de la Sociedad.

Séptimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento de 
Junta General. Información a la Junta sobre el Reglamen-
to del Consejo de Administración.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
CNMV, así como otras modificaciones estatutarias deri-
vadas, en su caso, de la adaptación a las disposiciones 
establecidas en la Ley 35/2003 de 4 de Noviembre de 
Instituciones de Inversión Colectiva, así como al Nuevo 
Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Elaboración, lectura y aprobación del 

acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid a, 24 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ramón Santamaría Trigo.
22.886. 

 INVERSIONES FINANCIERAS 
PERSONALES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo día 29 de junio de 2005, a las diez horas, en el 
domicilio social, Paseo de la Castellana 18, Madrid, y 
en segunda convocatoria, para el siguiente día, a la 
misma hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el número 
de accionistas legalmente necesario, para deliberar so-
bre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pér-
didas y Ganancias), así como del Informe de Gestión, 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004, así como la propuesta de aplicación 
de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de in-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 

gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Pedro-Pablo Díaz Chime-
no.–23.370. 

 INVERSIONES FINANCOR, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 9 de junio de 2005, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y 10 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 16 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don José Sánchez 
Álvarez.–23.932. 

 INVERSIONES FINANZAS 
VALDELANDINGA, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 9 de junio de 2005, a las diecinueve horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 10 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
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de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 16 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Juan Carlos Ru-
bio Minguito.–23.930. 

 INVERSIONES FONLANA, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 9 de junio de 2005, a las veinte horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 10 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Sustitución de la Entidad Gestora, encarga-
da de la gestión, administración y representación de la 
Sociedad.

Tercero.–Sustitución de la Entidad Depositaria y con-
siguiente modificación de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Traslado del domicilio social y consiguiente 
modificación de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Comité de Auditoría y consiguiente modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Cese, nombramiento o reelección de miem-
bros del Consejo de Administración. Acuerdos a adoptar, 
en su caso.

Séptimo.–Cese, nombramiento o reelección de audi-
tores de Cuentas de la Sociedad. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Octavo.–Otorgamiento y revocación, en su caso, de 
autorización para la realización de operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Noveno.–Modificación y nueva redacción de los Esta-
tutos Sociales, y derogación de los anteriores, con el ob-
jeto de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para solicitar en las Bolsas de Madrid y de Bilbao, en su 
caso, la exclusión de cotización de las acciones represen-

tativas del capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o 
para acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente a los intereses de la Sociedad, así como para llevar 
a cabo cuantas actuaciones resulten necesarias a tales fi-
nes, y ante cuantos organismos fueran pertinentes.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuer-
dos adoptados en esta sesión.

Decimotercero.–Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso, del Acta de la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social, el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y del informe sobre las mis-
mas y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 16 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Ramón Gómez 
Álvarez.–23.931. 

 INVERSIONES HELGUERA, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Plaza del Marqués de Salamanca, 
11-6, 28006 Madrid, el próximo día 9 de junio de 2005, a 
las doce horas y treinta minutos horas, en primera convo-
catoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–María Dolores Sanmar-
tín Fenollera, Secretaria No Consejera del Consejo de 
Administración.–23.373. 

 INVERSIONES IMABAR, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de Inversiones Imabar, 
Sicav, Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria 
que tendrá lugar en San Sebastián, el día 14 de junio de 
2005, a las 13 horas, en el Paseo de la Concha n.º 11 de 
esta ciudad, en segunda convocatoria, al ser previsible 
que no pueda celebrarse en primera, que queda tam-bién 
convocada en el mismo lugar y hora el día 13 de junio de 
2005, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2004, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho periodo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización de la Bolsa de Valo-res 
correspondiente, acordado en la Junta General Ordinaria 
de 2004, con la consiguiente modifi-cación de los Estatu-
tos sociales, o adopción de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Tercero.–Renovación, si procede, de Consejeros de la 
Sociedad.

Cuarto.–Renovación, si procede, del nombramiento 
de los Auditores de la Sociedad.

Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombramien-
to, en su caso, de Interventores para dicha aprobación.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme sobre las mismas, así como, en relación con las 
Cuentas Anuales, los documentos que han de ser someti-
dos a la apro-bación de la Junta y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos. Todo ello, de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

San Sebastian, 13 de mayo de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Amaya Inchaurregui Gar-
cía.–24.076. 

 INVERSIONES TÁMESIS, S.L. 
(Sociedad absorbente) 

CENTRO DE LAVADO LA BALLENA 
DE ALICANTE, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas Generales Universales de ambas 
compañías celebradas el día 9 de Mayo de 2005 han apro-
bado por unanimidad la fusión de dichas sociedades me-
diante la absorción de «Centro de Lavado La Ballena Ali-
cante, S.L.» (Absorbida) por «Inversiones Támesis, S.L.» 
(absorbente), con la consiguiente extinción de la sociedad 
absorbida, sin que se proceda a la liquidación de su patri-
monio, que será transmitido en bloque a la sociedad absor-
bente, que adquirirá por sucesión universal todos los dere-
chos y obligaciones de aquella, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular 
del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 


